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AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOC. 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CO: 

CARDIOMANTA CIA.LTDA. | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (3) COPIAS ¡ 

(FG) 4 
| 

| 
| 

! 

po ,, 
En el cantón de Jaramijó, Provincia de Manabí, Repúblicaidel Ecuador, el día 

de hoy miércoles doce (12) de Septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA HILIANA LOPEZ VELIZ NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN JARAMIJÓ, comparece la compañía CARDIOMANTA 

CIA.LTDA., representada por su Gerente y Representante Legal, el doctor 

MACHUCA MERA JOSE MIGUEL, conforme acredita con copia; de su 

nombramiento aceptado e inscrito que forma parte integrante de este 

instrumento público y debidamente autorizado por' la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios conforme consta de la certificación que se 

agrega como documento habilitante; bien instruido por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que, procede de una manera 
! l 
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al 
Evil Casa o, mayor de edad, legalmente capaz y hábil 

58 SS 

q RN . “ . 
Paria 12 Coftpareciente declara ser de nacionalidad 

  5 $n filiado y residente en el cantón Manta y de 

ijó; a quien de conocer doy fe, en virtud de 

ocumientos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan como habilitantes; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

transcribo 'integramente a continuación: “SEÑORITA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que 

conste la Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos de la compañía 

CARDIOMANTA CIA.LTDA., con sujeción a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración del presente 

acto jurídico, el doctor MACHUCA MERA JOSE MIGUEL, en su calidad 

de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CARDIOMANTA CIA.LTDA., conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito que acompaño como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía CARDIOMANTA 

CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Cuarta de la ciudad de Manta, el 30 de abril del 2010 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta el 14 de junio del 2010. B) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, en reunión celebrada el 10 de septiembre 

del 2018, decidió por unanimidad realizar la Ampliación del Objeto Social y 

Reforma de Estatutos de la compañía CARDIOMANTA CIA.LTDA. 
TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

comparece el doctor MACHUCA MERA JOSE MIGUEL, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la compañía CARDIOMANTA 

CIA.LTDA., manifiesta que cumpliendo el mandato de la Junta General de 

  
 



  

  

  

hospitales especializados, actividades medicas de diagnósticos de tratamiento, 

centro de rehabilitación, hospitales para enfermedades infecciosas, de 

maternidad, materno infantil y otras relacionadas a la salud. CUARTA.- 

JURAMENTO.- El doctor MACHUCA MERA JOSE MIGUEL, en su 
calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

CARDIOMANTA CIA.LTDA., expresamente declara bajo juramento que la 

compañía no mantiene contratos incumplidos con el Estado. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan “como documentos 

habilitantes, para que sean protocolizados en ésta escritura el nombramiento 

debidamente inscrito del doctor MACHUCA MERA JOSE MIGUEL, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañta 

CARDIOMANTA CIA.LTDA,, fotocopia de cedula y votación del Gerente, 

copia auténtica del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el 10 de septiembre del 2018, ruc de la qompañía. Hasta aquí la 

minuta. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

y estilo necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento.- 

(firmada) Abogada Margoree Zambrano Méjia, Matricula Número trece 

guion dos mil catorce guion veintiséis (13-2014- 26) del Foro de Abogados 

de Manabí.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales que el caso requiere, y leída que le fue al 

compareciente íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquel se



    

    

   

contenido, para constancia firma junto 

conmigo ep/Hñi az EE 9d lo cual doy fe.- 
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0.0. ABOSYYNS2-L 

Gerente y Representante Legal de la compañía CARDIOMANTA 

  

. CIA.LTDA. 

  

      NOTARIA PÚBLICA 
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MACHUCA MERA JOSE MIGUEL. 

APELLIDOS Y NOMARES 4 

HANABI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
MANTA 
CANTÓN ZONA: 1 , 
TARQUI 
PARROQUIA 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR ies coto 
po Al Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA       

  

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON WONG WAJFONG E 

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: MACHUCA MOLINA JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: MERA ZAMBRANO OLGA LUZMILA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

“Emisor: ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ - MANABÍ-JARAMIJÓ-NT 1 - MANABÍ - JARAMIJO 

N? de certificado: 180-154-77483 

lr LO 
150-154-774353 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

            

    

          

  

      

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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33 4. Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 
1 . 
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    Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Nur 0 1305444521 

  

Nombre: MACHUCA MERA JOSE MIGUEL 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
, : 

| 
1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ! 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ - MANABÍ-JARAMIJÓ-NT 1 - MANABI - JARAMIJO   
N? de certificado: 183-154-77486 

LI 
183-154- 6 
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Na | Res ¿Registro Mercantil de Manta | 

! pe 
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[TRÁMITE NÚMERO: 5539 
EE 3 

Lao UN 
. 834.2 2c 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAR 

e. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTOS E 

¿NÚMERO DE REPERTORIO: ETS EE :2550 NE laa ie os JO 
, -07/07/2016 EE 

433 : 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS. | 

_ 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
NOMBRE DE YA COMPAÑÍA: CARDIOMANTA CIA. LTDA. : 

, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MACHUCA MERA JOSE MIGUEL | 
! ! IDENTIFICACIÓN =: 7 7 “ISOSA AB ==! : 

CARGO: .-.... GERENTE. : C 
"PERIODO (Años): 7 1 

ps 
! 
1 

t 1 

2. DATOS ADICIONALES: ! , 
| CONST+!'498'REP $! 1024; ! ] 

. ! , 

1 CUALQUIER ENMENDADURA; “ALT ERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO:DE LA PRESENTE RAZÓN, 
! LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
: VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

=> 

FECHADE Emisión: MANTA, A7 DIAS) DEl: ys DEJULIO DE 2016 | 

po, ( / E : 
> a re — L pa 
  

HORACIO: 'QRDOÑEZ FERNANDEZ - 
REGISTRADOR MERCANTIL TIL DECCANTÓN- MANTA — 

| 

- "DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA +40 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

      

        

    

SOCIEDADES 
ode hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391774516001 
RAZÓN SOCIAL: CARDIOMANTA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MACHUCA MERA JOSE MIGUEL 

CONTADOR: DUARTE VALENCIA CRISTHIAN DARIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI . 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 34/06/2010 

FEC, INSCRIPCIÓN: 3 FEC. ACTUALIZACIÓN: 31/07/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
     

a EA a] 
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMI! 'DEMEDICÓ EDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, INCLUSO CIRUJANOS EN INSTITUCIONES DE 
ATENCION DE LA SALUD. 

  

        ] Ls Tam 

Provincia: MANAB] Canton: MANTA Parroq! interseccion: AV. 37 Y 38 Referencia ubicacion: A CIEN METROS 
DE LA CLINICA CENTENO Telefono Trabajo: 052622850 Telefono Trabajo: 052622805 Fax: 052629253 Email: mmachucaQasetecsamanta.com 

  

  7 > O => AAA 
AS ha A e aos z AS ESE 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicas, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri,gob.ec. , . 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para Ja aplicación de la ley 
de régimen tributario intemo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . . . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventes con farifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

    
  
[*DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 7.7 DS A OCA 
£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS r 1 

JURISDICCIÓN VZONA 41 MANABI CERRADOS o 
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¡A PUBLICA PRIMERA DEL CANTON JARAMA 
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Código: RIMRUC2018001985074 

Fecha: 10/09/2018 14:56:13 PM     
  

Pag. 1de 2



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

1391774516001 NÚMERO RUC: 
CARDIOMANTA CIA. LTDA. RAZÓN SOCIAL: 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS + : 

o ESTABLECIMIENTO: 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

—-|- ACTIVIDADES DE CONSULTA-Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 
ATENCION DE LA SALUD. 

Sarco ESTABLECIMIENTO: 
ja: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Barrio: LAS ACACIAS Cale: 18 Numero: SIN Inti 

OA CENTENO Telefono Trabajo: O Telefono Trabajo: OS: Fax 052629253 

001 

  

  

  

Código: RIMRUC2018001985074 

Fecha: 10/09/2018 14:56:13 PM   

    
/ 

«le hace bien al paísi 
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“FEO. INICIO, ACT: 14/06/2010 

FEC. REINICIO: / 

(OS EN INSTITUCIONES DE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CARDIOMANTA CIA.LTDA., CELEBRADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. 

  

1. Ampliación del Objeto Social 

2. Reforma de Estatutos 

Preside la junta la señorita Anabelen Lailing Machuca León en su calidad de Presidenta de la 

compañía y actúa como secretario de la Junta el señor José Miguel Machuca Mera, en su 

calidad de Gerente de la compañía, para tratar el orden del día previamente establecido. 

La Presidencia dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art 239 

de la Ley de Compañías, y una vez constatado el quórum y estando presente el 100% del 

capital social de la empresa, se instala la Junta y se pasa a tratar el orden del día, que 

previamente había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL.- Toma la palabra el Gerente, señor José 

Miguel Machuca Mera, saluda a los presentes y manifiesta que la empresa necesita ampliar 

su objeto para dar servicios hospitalarios en general por lo que pone a consideración 

ampliar el articulo Tres del-Objeto, agregando lo siguiente: Brindar servicios de atención en 

asistencia médica, consulta, tratamientos a corto y largo plazo de hospitales especializados, 

actividades medicas de diagnósticos de tratamiento, centro de rehabilitación, hospitales 

para enfermedades infecciosas, de maternidad, materno infantil y otras relacionadas a la 

salud. Hasta aquí el objeto social. El Gerente pone a consideración de los asistentes la 

aprobación. Una vez que se dio varios minutos para. deliberar, los socios resuelven y 

aprueban por unanimidad ampliar el objeto social. : 

PUNTO DOS.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de la aprobación unánime por 

los socios de la ampliación del objeto social, se reforma el artículo Tres de los estatutos de 

la compañía, el mismo que se agregara lo siguiente: ARTICULO TRES.- OBJETO.- Brindar 

servicios de atención en asistencia médica, consulta, tratamientos a corto y largo plazo de 

hospitales especializados, actividades medicas de diagnósticos de tratamiento, centro de 

rehabilitación, hospitales para enfermedades infecciosas, de maternidad, materno infantil 

y otras relacionadas a la salud. 

  
   



  

legalización, sobre los puntos aprobados en esta Junta. 

Se solicita un receso para elaborar el acta y concluida 

los presentes, quienes se ratifican en todos los pun 

todos los socios, siendo las 10h30 se da por culmin 

se . 
ceros ue esta € pia € es fiel: a su original que repo: aro 

'ABÍ. ECU?) 

    

  GERENTE 

  

   
   
   

    

  

O
 

Los socios autorizan al Gerente para que realice todos los trámites pertinentes para su 

ede a dar lectura a 

do para constancia 

  
 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AMPLIACION DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS “DE LA COMPAÑÍA 

.. CARDIOMANTA CIA. LTDA .- Firmada y sellada en el cantón Jaramijó, 

a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 

   

  

NOTARIA PÚBLICA 

  
 



  

e E 

Factura: 001-002-000018062 

  

   

   
NOTARIO(A) ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ 

qa NPTARÍA ÚNICA DEL CANTON JARAMIJÓ 

tasa DD 
20181321000P01728 

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N* NES tiros y 7] 
ra ana LOS >. 
Mag j e P 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12:10) 
  

y 

      
  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

      

  

  

    
        

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

¡_  _ ás Lo ir más Documento de No. » 
Persona NombresiRazón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

REPRESENTADO ECUATORIA |[GERENT [JOSE MIGUEL MACHUCA 
Jurídica | CARDIOMANTA CIA. LTDA. POR > Ruca 1391774516001 NA E MERA 

A FAVOR DE 

te Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 1 
Provincia Cantón Parrogula ] 

MANABÍ SARAMIJÓ JARAMIJO J 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O l CONTRATO: INDETERMINADA Ñ AS ] 
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Factura: 002-002-000031196 + +30 0-10 * 20181308004000715 Ho A“ 

IA O IO L | “a | 

pe es naa o e y NOTARIO(AN FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 1 de 
o NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA | a 

- o A ON Warolia2oriacndaconrt Al . 

: TEN po a E Co] ee 

TT n 

     NOTARIO(A) MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

    
 



  

  

HEFÍBUCADEL ECUADOR 
sl l 

5 
MOTARÍA CUARTA 

DELCANTÓN MANTA 
Xx 

, 4 Lo 

e 

Ab, Felipe Emesto 
Martínez Vera 
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4 

RAZON: Siento como al que en la escritura pública de constitución de la 

COMPAÑIA CARDIOMANTA CIA. ETDA., otorgada con fecha treínta. de Abril del 

dos mil diez, ante el Doctor Simón Zambrano Vinces, Notario Público Cuarto del 

cantón Manta de ese entonces, con número de Protocolo 2.585. Se sienta razón, 

sobre la AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CARDIOMANTA CIA. LTDA,, mediante Escritura Pública otorgada con 

fecha doce de Septiembre del año dos mil dieciocho ante la Notaría Pública 

Primero del cantón Jaramijo, Abogada Liliana López- Véliz, sentando - razón al 

margen de la escritura que se encuentra en nuestro Protocolo: DOY FE.. Manta, 

. trece de Septiembre del dos mil dieciocho.- Abogado FELIPE ERNEST o MARTÍNEZ 

VERA, Notario Público Cuarto Titular del cantón Manta. TIT 
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Registro Mercantil de Manta     

A 

' 
* 

: 

PA DE 
  

  

  . h 
1428 5 

TRÁMITE NÚMERO: 5953 - 

Dr E De o,     

  

me 
STRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
   

  

t RESPONSABILIDAD LIMITADA. r 

Au E: 
MANTA | 

- : AA . 

INSCRIPCIÓN DEL! Sii DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA. DE Esraruros DE 

  

  

  

    

  

    
  

    

  

   

  

  

         
  

   
       
  

  

      
  

  

   

% NÚMERO DE REPERTORIO: P*, > 0%, 7 ]4299 3 ot 
. FECHADE INSCRIPCIÓN: *.' “2 * ” [14/09/2018 .  ““. 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ””_'; 06 a 
s deide 7 REGISTRO: 1 417,7 0% LIBRO DE REGISTRO- MERCANTIL , 

, Ca, ns i ! Ú 1 MO o a TT t : / 

poi la El E: ; 2 baros. DELOS INTERVINIENTES: ki li 
pi | 1 1 + [identificación e ¿0% Nombres "Calidad en que comparece PH 

: >, [41305444521 .. y, MACHUCA MERA JOSE »REPRESENTANTE LEGAL Hi 

o MIGUEL qe IM: 
- La : LT 

. AE ON LATA 
-. DATÓS DEL ACTO O CONTRATO: 0 ÉSE Y 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DE OBIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS | 4442 
dro 2 DE RESPONSABILIDAD LIMITADA! fu, É 

.* | DATOS  NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /JARAMIJO /12/09/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARDIOMANTA CIA. LTDA. * “9x1! 
DOMICILIO'DE LA COMPAÑÍA: (| MANTA | A 
A : | O UN 

4. DATOS ADICIONALES: 1 | : 
| CIA. INSC. 498, REP: 1024, F. 14/06/2010 EB. (REV.,RB:) Y Em 
  

A | O 

CUALQUIER: ,ENMENDADURA;” ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN, AL Tex1O ÚS: LONA 

INVALIDAZLOS. .CÁMPOS QUE sE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO" SON NECESARIOS PARÁ, UN VÁLIDEZ-DEL 7 

EE 0) E A, 
      
  

   


